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"Versión pública elabora~ uerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: "En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en ~u 
versión original conteng~ inf 01mación reservada o confidencial, deberá 
preparar una versió gue elimine los elementos clasificados con mai-ca que 
impidan su ectura, naciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada". Atendiendo ademas a lo resuelto en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20-
RA-SCA, de fecha 16 de noviembre de 2020. Para el caso, algunos 
documentos emitidos por esta institución contienen datos personales 
relativos a nombres, números de Documento de Identidad, Número de 
Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos que en aplicación del 
a1tículo 24 letra "a" de la LAIP es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular". 



ACUERDO No. 67.-

• • • 
GOBIERNO DE ••• • * EL SALVADOR • * • • • • • 

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Designada por el Presidente de la República, 

Encargada de Despacho. 

En uso de sus atribuciones, así como lo establecido en los Arts. 30-A, 30-B y 30-C de la Ley 
del Servicio Civil; y en la Resolución No. 156 de fecha 23 de diciembre de 2022 emitido por la 
Se<;retaría Privada de la Presidencia de la República en el que se acepta la renuncia voluntaria 

i ) interpuesta por el señor del cargo de Especialista, Contrato 
No. 373, de la Unidad Presupuestarla: 03- Sl:CKI: IAKIA LJt INNOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA, Líne¡3 
de Tr.abajo: 01- COORDINACIÓN Y FOMENTO DE INNOVACIÓN DE LA PRESIDENCIA. ACUERDA: 

J 

Autorizar a la Pagaduría Auxiliar de Salarios de la Presidencia de la República, cancelar en 
concepto de pago por prestación económica por renuncia voluntaria a su empleo, al señor 

la cantidad de • • 

según cálculo efectuado por el 
ucpartamemo ae Kecursos nurnanos ae esta InstItuc1on¡ ,a prestacl6n econórnka se cancelará 
en una sola cuota, habiendo prestado sus servicios desde el día 2 qe septiembre de 2019 hasta el 

1 de enero de 2023. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL,, en la ciudad de San Salvador, el día seis del mes de 

febrero de dos mil veinticuatro. 

-------Firrn:t ilcgiblc-------

l'ronunciado por C:h,udia Juan;\ Rodrigm·z de (iuevarn 

Designada por ,·l l'n•sident<' de la República 

11.nc:irgada de D c;;pm;ho 




